
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

 

 

Vista la Orden de 14 de julio de 2020, sobre el uso de la mascarilla y otras medidas de 

prevención en materia de salud pública para hacer frente al coronavirus (COVID-19) 

y por la que se modifica la Orden de 19 de junio de 2020. 

 

Considerando por esta Alcaldía-Presidencia la necesidad de reducir al mínimo el tránsito de 

vehículos por casco urbano a los efectos de evitar posibles contagios por COVID-19  

 

RESUELVO: 

 

PRIMERO: Restringir el acceso al casco urbano de vehículos sin perjuicio del tránsito a pie  

desde otros municipios mediante el cierre de los siguientes caminos y accesos: 

 

• Acceso al Polígono Industrial La Pasadilla desde la carretera A-354 

• Acceso al casco urbano par la calle Calzada, junto al lavadero municipal 

• Camino del Monje, junto a la depuradora 

• Camino de Coin en el límite del término municipal de Coin 

• Camino de los Almendrillos en el límite del término municipal de Guaro 

• Camino alto de Guaro en el límite del término municipal de Guaro 

• Camino de los Filipinos en el arroyo de los valles, con el término municipal de Tolox 

 

Quedando como únicos accesos al casco urbano desde otros municipios las entradas de calle 

Calvario y calle Málaga.  

 

SEGUNDO: Dar traslado de esta resolución a Secretaría-Intervención, al Jefe de la Policía 

Local y servicios operativos. 

 

TERCERO: Dar cuenta de la presente resolución al Pleno en la siguiente sesión ordinaria que 

se celebre. 

 

 

Lo manda y firma el señor Alcalde, en Alozaina a fecha de firma electrónica  

DECRETO Nº: 2020/301
Fecha: 24/07/2020
Nº Expediente: 2020/248
Asunto: ESTADO ALARMA CORONAVIRUS

Referente a: Corte de caminos y accesos al tráfico rodado(COVID-19)
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